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Díaz Eimil.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-Vicente Gimeno
Sendra.-José Gabaldón López.-Rafael de Mendizábal
Allende.-Julio Diego González Campos.-Pedro Cruz Vi
lIalón.-Carles Viver Pi-Sunyer:-Firmado y rubricado.

Pleno. Sentencia 204/1993, de 17 de junio de
1993. Conflicto positivó de competencia
813/1986. Promovido por el Gobierno de'fa Na
ción en relación con los arts. 3.2 y 6.1 a) y b)
del Decreto 8/1986, de 10 de febrero, por el
que se desarrolfa la Ley 11/1985, de 25 de oc
tubre, de Cooperativas de la Comunidad Va-
lenciana, en materia de Cooperativas de Crédi--
too Voto particular. .

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por
don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, Presidente;
don Luis López Guerra, don Fernando García-Mon y Gon
zález-Regueral, don Eugenio Díaz Eimil, don Alvaro Ro
dríguez Bereijo, don Vicente Gimeno Sendra, don José
Gabaldón López, don Rafael de. Mendizábal Allende, don
Julio Diego González Campos, don Pedro Cruz Villa Ión y
don Caries Viver Pi-Sunyer, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el conflicto positivo de competencia registrado con
el numo 813/1986, promovido por el Gobierno de la Nación
frente a los arts. 3.2 y 6.1 a) y b) del Decreto 8/1986, de 10
de febrero (publicado en el «Diario Oficial}) de la Genera
lidad de Valencia de 14 de marzo de 1986), por el que se
desarrolla la Ley 11/1985, de 25 de octubre, de Cooperati
vas de la Comunidad Valenciana, en materia de Coopera
tivas de Crédito. Ha comparecido la Generalidad Valen
ciana, representada por el Letrado don Fernando Raya
Medina, y ha sido Ponente el Magistrado don José Ga
baldón López, quien e.xpresa el parecer'del Tribunal.

1. Antecedentes

1. Mediante escrito presentado el16 de julio de 1986,
el Abogado del Estado, en representación del Gobierno de
la Nación, formalizó conflicto positivo de competencia
frente a la Generalidad Valenciana en relación con los
arts. 3.2 y 6.1 a y b) del Decreto 8/1986, de 10 de febrero,
por el que se desarrolla la Ley 11/1985, de 25 de octubre,
de Cooperativas de la Comunidad Valenciana, en materia
de Cooperativas de Crédito.

2. La fundamentación jurídica del escrito planteando
el conflicto es, en lo sustanfial, como sigue:

a) El art.3.2 del Decreto controvertido representa
una clara extralimitación respecto del ámbito competen
cial específico que constitucionalmente corresponde a la
Comunidad Valenciana, incidiendo directamente en ma
teria de competencia estatal.

Aunque la Generalidad tiené competencia exclusiva,
en principio, en materia deCooperativas y de Instituciones
de Crédito Cooperativo (arts. 31.21 y 34.1.6 E.A.C.V.), no
cabe desconocer que esas competencias tienen estatuta
riamente marcados unos límites que el precepto impug
nado sobrepasa claramente.

En este sentido, dentro dellímite relativo a la «legisla
ción mercantil}), ha de incluirse el referido arto 3.2, pues

viene a alterar tanto él objeto de las Cooperativas de Cré
dito como su propia naturaleza específica, dado que la
posibilidad de realizar operaciones activas de crédito con
terceros -aun dentro de los límites previstos- desnatu
raliza radicalmente a este tipo de entidades, representan
do la aparición en la escena jurídico-financiera de socie
dades (art. 1 de la Ley de Cooperativas) de forma coope
rativa con una actividad y objeto extraño a esa configura
ción formal.

Además de los arts. 101.2 del Reglamento ap'robado
por. Real Decreto 2.710/1978, de 16 de noviembre, y 1 de la
Ley 52/1974, de 19 de diciembre, resulta que la limitación
de realizar operaciones activas de crédito con los socios es
una característica esencial de las Cooperativas de Crédito,
siendo las operaciones activas con terceros ajenas a su
objeto social, cuya definición legal debe entenderse como
parte de la legislación mercantil y, por tanto, de la com
petencia exclusiva del Estado.

Por otro lado, el arto 3.2 en cuestión no sólo modifica
la naturaleza específica de las Cooperativas de Crédito,
sino que, desae la vertiente económico-financiera, afecta
directamente a las bases generales de la ordenación del
crédito yJa banca (art. 149.1.11 C.E.), de las que sin duda
forma parte la determinación de los sujetos habilitados
-y la extensión de esa habilitación- para la realización
de actividades activas de crédito. .

Por último, el arto 34.1.6 del E.A.C.V. en ningún caso
puede dar cobertura a la invasión de un campo como es el
de la ordenación de la actividad del crédito, respecto del
cual el mencionado precepto estatutario tan sólo permite
la regulación no estatal en lo no básico.

b) El arto 6.1 a) y b) contiene medidas que, por su
- naturaleza, colisionan frontalmente con las previsiones

del art.149.1.11 C.E.
El régimen admisible de concentración de riesgos y

cuanto se refiere a los recursos propios de las_entidades fi
nancieras son aspectos básicos de su regulación, dado
que afectan tanto a su propia salud financiera como a la
del sistema en su conjunto y, por consiguiente, ninguna
duda puede existir sobre la aplicación al caso del arto
149.1.11 CE, a cuyo amparo se dictó la Ley 13/1985, de in
termediarios financieros.

Por lo demás, el carácter básico de la materia contem
plada resulta expresamente reconocido por la Generalidad
cua,ndo en la contestación al requerimiento trata de justi-

·ficar su competencia disociando artificiosamente lo que
llama «la regulación normativa de las bases a través de las
cuales se han de producir estas autorizaciones» del «acto
material de conceder la autorización que, como acto ma
terial de ejecución, difícilmente puede considerarse que
afecte a la ordenación del crédito». Pero aun siendo acep
table -puntualiza el Abogado del Estado- que todo lo
que sea ajeno al puro acto lT)aterial de conceder la autori
zación tiene carácter básico, no parece, sin embargo, que
pueda admitirse la configuración del acto autorizatorio
como algo disociado de lo básico, y ello porque la unidad
y especificidad de la materia no permite esa separación
entre ordenación y ejecución y porque en segundo lugar,
la autorización de que se trata no es un acto puramente
mecánico de ejecución de una decisión ajena, sino que
comporta una incidencia efectiva de los criterios y de la
voluntad propia del órgano concedente en un ámbito que
materialmente le está vedado, como es el relativo al régi
men de concentración de riesgos, de recursos. propios y
de estructura patrimonial de un tipo específico e impor
tante ·de entidades financieras como son las Cooperati
vas de Crédito. La conculcación del arto 149.1.11 C.E. pa
rece, por. ello, incuestionable.

c) Concluyó el Abogado del Estado suplicando de
este Tribunal dicte Sentencia por la que, con anulación de
los preceptos señalados, declare la titularidad estatal de la
competencia controvertida.
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Suplicó, asimismo, que habiéndose invocado expre
samente el arto 161.2 C.E., procedía dar cumplimiento a lo
dispuesto en el arto 64.2 L.O.T.C., suspendiendo las dispo
siciones impugnadas y cuantos actos hubieran podido
producirse en su aplicación.

3. Por providencia de 23 de julio de 1986, la Sección
Segunda de este Tribunal acordó admitir a trámite el con
flicto y dar traslado del mismo al Gobierno Valenciano, a
través de su Presidente, para que efectuara las alegacio
nes qué estimara pertinentes; comunicar la admisión del
conflicto al Presidente de la Audiencia Territorial de Va
lencia a los efectos dispuestos en el arto 61.2 de la L.O.T.C.,
y acordar la suspensión en el «Boletín Oficial del Estado»
yen el «Diario Oficial» de la Generalidad Valenciana.

4. En escrito de alegaciones registrado en este Tri
bunal el 23 de septiembre de 1986, el Letrado Jefe del
Gabinete Jurídico de la Generalidad Valenciana solicita
que se declar~ que la titularidad de las competencias con
trovertidas pertenece a la Generalidad Valenciana, petición
que se hace con fundamento en las razones que a conti
nuación se exponen:

a) El origen del arto 3.2 del, Decreto 8/1986, de 10 de
febrero, se localiza en el arto 75.2 de la Ley Valenciana
11/1985, de 25 de octubre, de Cooperativas, con arreglo al
~ual, y en conexión con el arto 1 de la misma Ley, se evi
dencia que en el régimen jurídico de las Cooperativas de
Crédito en la Comunidad Valenciana no es esencial la li
mitación de sus operaciones activas con terceros, que
dando abierta la posibilidad ~en un pequeño porcentaje,
no obstante- de operaciones con personas-que no sean
socios.

De otra parte, este arto 3.2 no afecta a las competencias
que al Estado le reservan los núms. 6 y 11 del arto 149.1 de
la C.E. .

En efecto, no afecta a la legislación mercantil. Tenien
do en cuenta que la materia de cooperativas no es en su
conjunto legislación mercantil, es claro que corresponde a
la C.A. Valenciana, en el ejercicio de su competencia ex
clusiva en dicha materia, todo lo referente a la regulación
de las características que ha de tener cada clase de coo
perativas para recibir su denominación concreta, e igual
mente,todo lo relativo a su campo de actuación y funcio
nes. y junto a ello, desde la perspectiva de la incidencia
sobre la legislación mercantil, la regulación adoptada por
la C.A. ni modifica el tipo de contratós que pueden realizar
las cooperativas, ni altera el contenido contractual de los
préstamos, continuando ambas materias reguladas por
el Derecho mercantil. .

El precepto impugnado tampoco supone una altera
ción del objeto de las Cooperativas de Crédito y de su
propia naturaleza específica, ya que el porcentaje de acti
vidad crediticia con terceros no socios es muy pequeño y
no modifica la regla general de actividad con los socios.
Todo ello, además, sin perjuicio de que esta medida tien
de al beneficio de los socios, a fin de evitar que en un
momento de falta de demaQda por los socios puedan que
dar improductivos los recursos de las Cooperativas.

Por último, es excesivo afirmar que la definición legal
o el concepto de cooperativa corresponde a la legislación
mercantil. En todo caso, no puede entenderse que la limi
tación de las actividades de las Cooperativas de Crédito a
sus socios sea una característica esencial de las mismas.
Así se desprende de lo dispuesto por el arto 16.2 de la Ley
52/1974, de 19 de diciembre, de Cooperativas, y del arto 10
del Real Decreto 2.710/1978, de 16 de noviembre, dictado
en desarrollo de I.a Ley, que a pesar de la prohibición con
tenida en el arto 101.2 de la misma norma, de hecho ha
sido utilizado por el Ministerio de Trabajo para autorizar
operaciones activas con terceros. Y así se evidencia, tam
bién, en el Proyecto de Ley General de Cooperativas, cuya

Disposición transitoria séptima, 3, establece que las ope
raciones¡:¡ctivas con terceros no socios podrán realizarse
hasta un máximo del 15 por 100 de sus recursos totales.
Asimismo, otras normas autonómicas han previsto la po
sibilidad ahora cuestionada, como es el caso de la Ley de
Cataluña de 9 de marzo de 1983 (art. 93 b) y la Ley Anda-
luza de 2 de mayo de 1985 (art. 87). "

El arto 3.2 del Decreto de la Generalidad Valenciana
no afecta, por otro lado, a las bases de la ordenación del
crédito y la banca (art. 149.1.11 C.E.), pues dentro de esas
bases no cabe incluir lo relativo a las circunstancias per
sonales, o de conexión con la entidad crediticia, que
hayan de concurrir en las personas de los prestatarios.
Las normas básicas pueden recaer sobre la actividad de

"los· intermediarios financieros considerada en su conjunto,
pero nunca sobre la" regulación de la clase de personas a
la que puede ir dirigida esa actividad. Una norma como la
cuestionada, en fin, ni afecta al volumen general de crédi
tos, ni a la política general económica, ni a sectores con
cretos de actividades comerciales o industriales, sino que
es una previsión reguladora de la actividad cooperativista,
sin que pueda entenderse que de la posibilidad de que las
cooperativas presten una pequeña parte de sus recursos
ajenos pueda derivarse ninguna consecuencia que afecte
a la unidad económica o al sistema monetario en general.

b) Por lo que respecta al arto 6.1 a) y b), puede consi
derarse que, con arreglo al arto 9 de la Ley 13/1985, de 25
de mayo, sobre intermediarios financieros, y al amparo de
los arts. 149.1.11 y 13 C.E., corresponde al Gobierno la fi
jación de los límites e, incluso, de las condiciones y cir
cunstancias en que estos límites pueden sobrepasarse,
pero una vez se hayan realizado estas regulaciones, la
posibilidad de autorizar a las entidades de crédito para
que excedan aquellos límites debe corresponder a la C.A.
que ostente competencias en esta materia, por tratarse
de una actividad de ejecución de la legislación estatal.

POr lo demás, en el precepto impugnado hay que dis
tinguir dos supuestos, referido el primero a la autorización
para rebasar los límites que en cuanto. a concentración
de riesgosGon una persona o grupo se establezcan re
glamentariamente, y relativo el segundo a la autorización
para que la cartera de valores de renta variable pueda re-
basar la cifra de recursos propios. ,

Pues bien, si con respecto a la segunda de las autori·
zaciones el arto 10. de la Ley 13/19$5 establece la inter
vención del Banco de España cuando se rebasen tales lí
mites, en relación a la primera no se da análoga previsión,
por lo, que debe entenderse que la autorización para re
basar el límite de épncentración de riesgos en una sola
persona, en relación con las Cooperativas de Crédito, debe
corresponder a la C.A, Valencia n_a en virtud de su compe
tencia exclusiva sobre instituciones de crédito cooperati
vo. Además, la circunstancia de exceder la concentración
de riesgos de los límites autorizados no tiene por qué'
afectar alas normas básicas de ordenación del crédito y la
banca, ni a la planificación económica en general.

En cuanto a la autorización para que la cartera de va
lores de renta variable rebase la cifra de recursos pro
pios, tampoco parece que sea una medida que pueda
afectar a la política monetaria o económica general, siem
pre que se cumplan escrupulosamente las normas básicas
que a estos efectos pueda dictar el Estado. '

5. Tras el preceptivo trámite de alegaciones, por Auto
de 13 de enero de 1987, el Pleno de este Tribunal acordó
mantener la suspensión de los arts. 3.2 y 6.1 a) y b) del De
creto 8/1986, de 10 de febrero, del Gobierl1o Valenciano.

6. El 23 de junio de 1987 tuvo entrada en este Tribu
nal un escrito del Letrado de la Generalidad Valenciana su
plicando sea acordado el levantamiento de la suspensión
de la vigencia del arto 3.2 del Decreto 8/1986 impugnado,
al haberse publicado la Ley 3/1987, de 2 de abril, General
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de Cooperativas, cuya Disposición transitoria sexta 3
contiene.un precepto sustancialmente similar al del art.'3.2
del referido Decreto valenciano. -
. . El Abogado <lel Estado, por escrito presentado el 8 de
Julio de 1987, se opuso a la solicitud formulada.

Por Auto de 21 de julio de 1987, el Pleno del Tribunal
acordó denegar la solicitud de la Generalidad Valenciana.

7. Por providencia de15 de junio de 1993 se señaló
el día 17 del mismo mes para deliberación y vot~ción de la
presente Sentencia.

11. Fundamentos j'urídicos

1. Objeto de este conflicto positivo de competencia
son, en parte, dos artículos del Decreto 8/1986 de 25 de
o~tubre,.de Cooperativas de la Cdmuriidad Val~nciana: el
parrafo 2. del arto 3 y '<;>s apartados a) y b) del.art. 6.1; y lo
que se discute es SI dichos preceptos invaden la compe
tencia estatal atribuida por los apartados 6 y 11 del párra
fol, arto 149 de la Constitución bajo los enunciados «Le
gislación mercantil» y «Bases de la ordenación del crédi
tO», 9ue Iimitarí~n las competencias asumidas por la Co
munidad Valenciana. Esta es exclusiva en la materia de
«cooperativas» «respetando la legislación mercantil» (art.
31.21 E.A.C.V.), y en la de «instituciones de crédito coo
perativo, público o territorial» (34.1.6 del mismo Estatuto)
«de acuerdo con las bases y la ordenación de la actividad
económ!ca ~eneral y la política monetaria deí Estado l. .. )
en los termlnos de lo dispuesto en los arts. 38, 131 Y en
los núms. 11 y 13 del apartado 1 del arto 149 de la Consti
t~?ión». y le co.mpete el desarrol.l? legislativo y la ejecu
clon en lo relativo a la «ordenaclon del crédito, Banca y
Seguros» (art. 32.4 también del Estatuto).

El arto 3.2 del refe~ido Decreto autonómico dispone
que «no obstante lo dispuesto en el número anterior se
podrán realizar las citadas operaciones activas con te;ce
ros no socios siempre que el conjunto de las concerta
d~s no rebase el porcentaje del 10 por 100 de los recursos
ajenos, en el caso de Cooperativas de primer grado o del'
20 por 100 tratándose de Cooperativas de segundo grado»
y «en todo caso, los resultados netos de estas operaciones
con terceros no socios se destinarán al Fondo de Reserva
Obligato~ia». Es ést~ una previsión que para el promotor
del conflicto quedarla enmarcada por su contenido en la
materia «legislación mercantil» y, a la vez, invadiría la
competencia estatal para fijar las «bases de la ordenación
del crédito». '
. ;El arto 6, en s~sapart.ados a) y b), atribuye a la Conse
jerla de Economla y HaCienda de la Comunidad Valencia
na el ejercicio de la competencia a fin de «conceder auto
rización para poder rebasar los Iímites'que en cuanto a la
concentración de ries~os con una persona'o grupo, se es
tablezcan reglamentariamente, así como la determinación
de las garantías y condiciones que amparan la asunción
de este mayor riesgo». Y el apartado b); para «autorizar
que I.a cartera de valores de renta variable, con indepen
denCia de los computados en los coeficientes de inver
sión .~bl~gatoria, más las inmo.vilizaciones en edificios y ,
mobiliario, pueda rebasar la cifra de recursos propios».
Con estos preceptos, se aduce, quedan encomendadas a
u.n órgano de la Administración autonómica competen
CiaS que corresponden al Estado según lo dispuesto en el
arto 149.1.11 de la C.E.

.. 2. Basa, pues, la representación actora su impugna
CIO~ del arto 3.~ del. ,Decreto a!!tonómico. en que por su
caract~r.de «Ieglslaclon mercantlll> resulta Insusceptible de
ser I~gltlmamente adoptada por la Comunidad Valenciana
se~un el arto ~ 4~.1.6 C..E.; la posibi.lidad de que las Coope~
ratlvas de Credlto realicen operaciones activas de érédito

,con te~ceros supone una desnaturalización de este tipo
de entidades, característica esencial de las cuales es la

d.e que dichas operaciones sólo se realicen con los so-
CIOS y no con terceros. '

No es éste, sin embargo, el título competencial decisi
vo en este caso, pero tampoco el núm. 21 del arto 31 del
Estatuto de: la Com~nidad Yalenéiana puede amparar la
comp~tencla. ~xcluslva de esta como comprendida en la
materia generlca de cooperativas.

Ciertamente, en el momento de la aprobación del De
c~eto contr.overtido, la aplicación del denominadoprinci
~IO m~tuallstaen .Ia legislación estatal únicamente permi
tia realizar prestaciones de servicios en favor de sus socios
(L. ~2/1974, ~e ~9 de dicie'"!1bre, General de Cooperativas)
y so.lo translto~la y ex~epclOnalmente podía extenderse a
realizar operaciones tipicas con terceros (R.D. 2.710/1978,
Reg~~mento ~e .Ia anterior, arto 10) lo cual justificaba su ex
c1uslOn del Codlgo de Comercio de 1985 (art. 124: «Sólo se
c?~siderarán mercantiles y quedarán sujetas alas dispo
slclone~ de este Código cuando se dediquen a actos de
comercIo extraños a la mutualidad», o sea a actos de co
mercio extraños o ajenos a los socios) Mas la evolución
legislativa (a la. que debe atenderse pe~e a ser posterior a
la.n~rma cuestionada y a la formalización del conflicto) ha
ell.~lnado aquella prohibición, llegando, finalmente, a per
~1~lr toda clase de o~eraciones activas, pa~ivas y de ser
VICIOS de las otras entidades de crédito, aunque limitando
el volumen de las operaciones activas con terceros(L.
13/1989, de 26 de mayo), estableciendo las base's del ré
gi'"!1en jurídico de las Cooperativas de Crédito, que fue
objeto de la STC 155/1993.
.. La posibilidad de realizar operaciones activas de cré
d!to con tercer~s no desnaturaliza, pues, en el régimen
vigente, a este tipO de entidades como pretende el repre
sentante del Estado, ni en la legislación estatal ni tampoco '
en la de la Comunidad Valenciana. El Estatuto de ésta
que le atribuye competencia exclusiva en materia de coo~
pe:ra!ivas «respetando la legislación mercantil» (art. 31.21),'
elimina toda duda en cuanto a este argumento al atribuir
expresamente en su arto 34.6 a las instituciones de crédito
c.ooperativo carácter diferencial respecto de las coopera
tl.v,as en general. Este precepto estatutario, y nO,la legisla
C1C:>n m~rcantll, es el que delimita la competencia autonó
mica respecto de la estatal en la materia pero en los tér
mino~ de.l~s núms. 11 y 13 del apartad¿ 1, arto 149 de la
C.~nstltuclo.n,.es decir, dentro de las «bases d~ la ordena
clon del credlto», puesto que en instituciones de crédito
han devenido estas cooperativas (extremo reconocido en
la citada STC155/1993; fundamento jurídico 5.°), según re
sul~a e:<presamente del Real Decreto-Ley 1.298/1986, de 28
de Jumo. ' _

3. El objeto del debate, o sea la cuestión de si la Ge
neralidad Valenciana tenía competencia para dictar el pá
rrafo 2 del arto 3 del Decreto de referencia no se resuelve
pue~i co~ la invocación formulada pe la legislación mer~
cantil. NI en el contexto de la normativa estatal vigente
cuando se aprobó el citado Decreto valenciano ni en las
~ormas po~te.riores la naturaleza y objeto de las Coopera
tlva~ de Credlto han correspondido a la legislación mer
cantil, de cuya codificación quedaron desde el primer mo
mento al m.arg~~, y las operaciones con terceros se legiti
'"!1an en apllcaclon de preceptos específicos para estas en
tidades.

.Como antes decimos, debe atenderse aquí a la singu
lar.ld~d de las Cooperativas de Crédito, como entidades de
credlt<;> q!!e son (art. 1 del Real Decreto-Ley 1.298/1986, de
28 de JUniO, que adapta las normas legales en materia de
establecimientos de crédito al ordenamiento de la C.E.E.)
en relación con la distribución de competencias efectuada
por el bloque de la constitucionalidad (arts. 149.1.11 C.E. y
32.1.4 Y 34.1.6 del Estatuto valenciano), es decir, conju
gando la competencia exclusiva de la Comunidad Valen
ciana con la, asimismo, exclusiva del Estado.
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4. Tal ha sido el criterio sentado en relación con la .
Comunidad Autónoma de Cataluña por nuestra citada STC
155/1993. Como en aquel caso, también aquí la Comuni
dad Valenciana ha asumido, de una parte, la competencia
exclusiva sobre cooperativás, «respetando la legislación
mercantil» (art. 31.21 de su E.C.V.) mientras que al Estado
corresponde la competencia exclusiva sobre las «bases
de la ordenación del crédito» (art. 149.1.11 C.E), en cuya
materia corresponde a la Generalidad del desarrollo yeje
cución (EC.V., arto 32.4). Por otra parte, también como allí,
está atribuida ala Comunidad Autónoma la competencia
exclusiva en relación con las instituciones de crédito coo
perativo, asimismo ((en los términos de lo dispuesto en los
núms. 11 y 13 del apartado 1 del arto 149 de la Constitu
ción», pero con la diferencia (importante porque agrega un
elemento literal para su interpretación) de que aquí se em
plea el preciso términa «crédito cooperativo» y no el de
((crédito corporativo», como en el caso de Cataluña.

Es, en consecuencia, ahora aplicable la doctrina de.
aquella Sentencia, según la cual a las cooperativas de cré
dito ((la especialidad dimanante de su actividad crediticia
las ha asimilado y terminado por incorporar al género de
las entidades o establecimientos de créditm>.

Por ello, la competencia exclusiva en materia de coo
perativas de crédito ((debe conjugarse con la competencia
también exclusiva del Estado para fijar las bases de la or
denación del crédito». Y desde esta perspectiva exclusiva
(que es la que únicamente interesa en relación con el pre
cepto controvertido), ha de partirse, como en aquella Sen
tencia, de que la competencia específica de la Comunidad
Valenciana no sólo sobre cooperativas de crédito, sino
sobre la ((ordenación del crédito, banca y seguros» tiene
lugar ((en el marco de la legislación básica del Estado».

Por consiguiente, en lo relativo a estas operaciones
con terceros la controversia se dilucidará en relación con
el carácter (básico o no) que corresponda atribuir al pre
cepto. Y carácter básico ~iene, en la Ley 13/1989, de Coo
perativas de Crédito, SU arto 4, según el cual las Coopera
tivas podrán realizar toda clase de operaciones activas,
pasivas y de servicios, pero ((en cualquier caso, el con
junto de las operaciones activas con terceros... no podrá
alcanzar el 50 por 100 de los recursos totales de la enti
dad». Punto sobre el que también se pronuncia la anterior
STC 155/1993, fundamento jurídico 5.°, según la cual «la
determinacidh de si las Cooperativas de Crédito pueden o
no concertar esas operaciones (con terceros no socios)
es una decisión a la que, por su carácter íntimamente re
lacionado con la configuración y definición de dichas en
tidades. debe atribuírsele carácter básico de la ordena
ción del sector crediticio y que, por ello mismo, resulta ra
dicalmente ajena al ámbito competencial de las Comuni
dades Autónomas. Siendo las Cooperativas de Crédito
instituciones de crédito, la definición de las mismas (y
por tanto, la determinación de un aspecto estructural de
esa definición cual es loa posibilidad o no de realizar ope
raciones activas con terceros) en cuanto acota la materia a
regular y sirve así como elemento básico delimitador de
competencias, resulta sin duda un aspecto esencial de la
ordenación del crédito». .

Más aún, en relación con la limitación establecida res
pecto de esas operaciones. allí mismo se interpretó que
((correspondiendo al Estado en el ejercicio de la compe-

. tencia que le atribuye el arto 149.1.11 C.E. excepcionar o
modular el principio mutualista que tradicionalmente ha
caracterizado a las Cooperativas de Crédito y las ha dife
renciado de otras entidades y sociedades, dando entrada a
que en sus funciones pueda incluirse la realización de
operaciones activas con terceros o socios, ninguna obje
ción en estrictos términos constitucionales puede opo
nerse a los términos concretos y precisos en que esa ex
cepción,o cuando menos modulación, haya quedado es
tablecida. De ahí que la limitación que incorpora el arto 4.2,

párrafo primero, impugnado, no vulnere las alegadas
competencias de la Generalidad de Cataluña».

Cierto es que el precepto que aquí se cuestiona difiere
un tanto del que fue objeto de la doctrina expuesta y pu
diera acaso dar pie a SU consideración como norma de
desarrollo permitida a la Comunidad Autónoma. No es
ésta, sin embargo, una interpretación aceptable. En primer
término, porque la norma básica estatal (límite máximo de
las operaciones activas con terceros) establece un tope
genérico para este tipo de operaciones, resultado de una
evolución legal cada vez más permisiva como conse
cuencia sin duda del fin de fomento de estas entidades
(art. 129.2 C.E.) y tendente, por ello, precisamente, a que
dicho límite, en cuanto máximo, constituya una norma
dentro de la cual pueda moverse con mayor libertad la de
cisión de cada entidad y no la competencia de desarrollo
limitativa de la Comunidad Autónoma.

Así viene a corroborarlo, por otra parte, la misma evo
lución legislativa, de la cual resulta un propósito de la
normativa autonómica, de no atenerse a la legislación del
Estado. Así, en su escrito de contestación a la demanda,
alega la relación de este artículo de su Reglamento con el
proyecto de Ley General de Cooperativas (aprobado en
tonces por el Congreso el 18 de marzo de 1986) que, en su
Disposición transitoria. establece que las operaciones ac
tivas con terceros podrán realizarse «hasta un máximo
del 15 por 100 de sus recursos totales», precepto final
mente incluido en la Ley 3/1987, de 2 de abril, especifi
cando que ((los resultados netos obtenidos en estas ope
raciones se reflejarán en contabilidad separada, de mane
ra clara e inequívoca, y se destinarán al Fondo de Reserva
obligatoria (Disposición transitoria sexta, 3).

Tanto respecto de aquella Ley como del citado arto 4.2
de la vigente, lo que el precepto impugnado lleva a cabo
es una regulación respetando solamente la prescripción de
que exista un límite máximo, pero la articula de modo di
ferente, no simplemente limitativo. Así, la norma básica
establece: un límite para estas operaciones; que éste sea
un tope máximo y, por tanto, que dentro del mismo cada
entidad pueda actuar libremente; que se refiera a los ((re
cursos totales» de la entidad y que no alcance el 50 por
100 de éstos. Sin embargo, el artículo impugnado solo
coincide en el establecimiento de un límite máximo, pero
éste se refiere no a los ((recursos totales», sino a los «re
cursos ajenos», lo cual es concepto distinto y origina una
magnitud diferente; y el porcentaje no es único, sino
doble: 10 por 100 para las Cooperativas de primer grado y
20 por 100 las de segundo grado. No se trata, pues, de una
norma de desarrollo sino de una norma distinta y cuyos
mandatos no permiten siquiera conocer si se mueve o no
dentro de los límites resultantes de la norma básica.

5. Los apartados a) y, b) del arto 6 del Decreto de la
Generalidad Valenciana, a juicio del Abogado del Estado;
contradicen asimismo el orden constitucional de compe
tencia dispuesto en el arto 149.1.11 C.E, porque la autori
zación para rebasar los límites que en cuanto a concen
tración de riesgos con una persona o grupo reglamenta
riamente se establezcan, así como aquella otra autoriza
ción para que la cartera de valores de renta variable pueda
superar la cifra de recursos propios, aun siendo actos de
ejecución, no pueden disociarse de lo básico en la materia
crediticia y corresponde, por ello, su autorización a la Ad
ministración estatal.

Esos preceptos reconocen, como antes decimos, a la
Consejería de Economía y Hacienda de la Generalidad Va
lenciana una potestad autorizatoria que guarda directa re
lación con las condiciones de garantía y solvencia y cum
plimiento de las normas de control y disciplina que, en su
condición de establecimientos de crédito o-entidades de
depósito, también las Cooperativas de Crédito deben ob
servar (Real Decreto Legislativo 1.298/1986, de 28 de junio,
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arto 1, Y Ley 13/1985, de 25 de mayo, arto 6, respectiva
mente).

La citada STC 155/1993 señaló que debía considerarse
norma básica el precepto que ordena destinar al fondo de
reserva obligatorio el 50 por 100, co-mo mínimo, de los be
neficios del ejercicio, porque, como antes señalamos, «ra
zones directamente conectadas a la política de solvencia
de las Cooperativas de Crédito avalan tal condición de
nOrma básica, de acuerdo con la doctrina que, a propósito
de las entidades de depósito en general, fijamos, entre
otras, en las SSTC 135/1992 y 178/1992». Esta considera
ción debe llevar, en este caso, a igual conclusión, puesto
que se trata de una autorización administrativa para reba
sar los límites de riesgo reglamentariamente estableci
dos, cuestión que de modo directo afecta a su solvencia.
Por otra parte, esa autorización se configUra como una
dispensa o excepción a una norma básica (la contenida en
el arto 9.1 de la Ley 13/1985, de 28 de mayo, a la que ya
nos referimos en la STC 135/1992, fundamentos jurídicos
3.° y 5.°) Y vinculada directamente a la política de solv~n

cia de las Cooperativas de Crédito.
y aunque por Su carácter propio pudiera considerarse

esta a\Jtorización como acto de ejecución, ello no la ex
cluiría del ámbito de las bases de ordenación del crédito
reservadas a la competencia estatal, pues como ya hemos
señalado con cierta profusión .....:.entre las más recientes,
en las citadas SSTC 135/1992 y 178/1992-, la competencia
del.Estado sobre dichas bases puede alcanzar y englobar
también aspectos puramente ejecutivos cuarido se en
cuentren afectados directamente intereses supraautonó
micos, se trate de 'decisiones y actuaciones que trascien
den del casó particular y de las concretas situaciones afec
tadas dada la interdependencia de éstas en todo el terri
torio nacional o, en'fin, cuando el acto de ejecución com
porte, por necesidad intrínseca de la materia, márgenes
tan amplios de discrecion'alidad que sólo pueda ser adop
tado por instancias que tengan a su cuidado intereses pe
culiares distintos a los puramente generales. Y tampoco
puede desconocerse que, además, en relación a esas in
tervenciones estatales de alcance estrictamente ejecutivo
en la materia crediticia, el Banco de España, como asesor
del Gobierno de la Nación y ejecutor inmediato de su po
lítica monetaria y crediticia, ocupa un lugar preeminente
dada su especialización técnica de manera que la ordena
ción básica del crédito corresponde no sólo a los Cuerpos
Colegisladores y al Gobierno sino también, en un nivel
operativo, al Banco de España (SSTC135/1992, funda
mento jurídico 3.°, y 178/1992, fundamento jU[Ídico 2.°).

En cuanto al apartado b) del mismo artó 6.1, debe se
ñalarse que el arto 10.2 de la Ley 13/1985 atribuye expre
samente al Banco de España la potestad de autorizar a las
entidades de depósito -y, por serloí a las Cooperativas de
Crédito- nuevas inversiones que excedan de los límites
máximos que en función de sus recursos propios puedan
imponerse. De este modo, y sin necesidad ya de mayores
consideraciones dado el carácter básico de la norma es
tatal(STC 135/1992, fundamentos jurídicos 3.° y 5.°), la
conclusión no puede ser otra que la de estimar la preten
sión deducida por el Abogado del Estado, al atribuirse la
Comunidad Autónoma, también aquí, una potestad ajena..
a su ámbito de competencias.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu
cional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN DE
LA NACiÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Declarar que las competencias controvertidas a que
se refieren los arts. 3.2 y los apartados a) y b) del arto 6.1

del Decreto 8/1986, de 10 de febrero, del Consejo de la Ge
neralidad Valenciana, corresponden al Estado y, en con
secuencia, se declara la nulidad de dichos preceptos.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a diecisiete de junio de mil novecien
tos noventa y tres.-Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Fe
rrer.-Luis López Guerra.-Fe'rnando García-Mon y Gon
zález-Regueral.-Eugenio Díaz Eimil.-Alvaro ~odríguez
Bereijo.-Vicente Gimeno Sendra.-José Gabaldón
López.-Rafael de Mendizábal Allende.-Julio Diego Gon
zález Campos.-::-Pedro Cruz Villalón.-Garles Viver Pi-Sun
yer.-Firmado y rubricado..

I
Voto particular que formula el Magistrado don CarIes
Viver Pi-Sunyer a la Sentencia que resuelve el conflicto de
competencia núm. 813/1986, al que se adhiere el Magis-

trado don Vicente Gimeno Sendra

Mi discrepancia con la Sentencia aprobada por la ma
yoría del Pleno se circunscribe a la anulación, por vicio de
incompetencia; del arto 3.2 del Decreto objeto del presente
conflicto de competencia y él la argumentación en la que
se fundamenta este extremo del fallo. El hecho de que
en este caso convierta mi voto negativo en voto particular
se debe a que, más allá de la trascendencia de la anula
ción de este precepto concreto, la Sentencia parte de una
concepción de las competencias sobre bases que estimo
sumamente expansiva y que, a mi juicio, tiene difícil en
caje en los criterios que presiden el sistema de distribu
ción de competencias diseñado en el bloque de la consti
tucionalidad.

A mi entender, la primera parte del artículo cuestiona
do, que establece que las op"eraciones con terceros no
socios efectuadas por las cooperativas de crédito en la
Comunidad Valenciana no pueden rebasar ellO o el 20
por 100 de los recursos ajenos, según el tipo de coopera
tivas, no vulnera en absoluto la norma básica estatal del
art. 2 de la Ley 13/1989 de Cooperativas de Crédito, que
establece este tope en el 50 por 100 de los recursos pro
pios. Muy al contrario, las condiciones exigidas por la Co
munidad Autónoma,fruto de su competencia de desarro
llo legislativo en materia de ordenación del crédito, mo
dulan o concretan los límites básicos estatales y, en todo

-caso, los respetan.
La Sentencia niega la competencia autonómica con el

argumento de que las bases estatales se dirigen a las
Cooperativas y no a las Comunidades Autónomas o, dicho
de otra forma, sostiene que, al haber regulado el Estado
con carácter básico el tope máximo de las operaciones
con terceros no socios, en este ámbito material las Co
munidades Autónomas no pueden ya actuar. Esta es una
concepción de las competencias básicas que no ,comparto,
y muy especialmente no comparto su aplicación en este
caso. A mi entender, cuando el bloque de la constitucio
nalidad utiliza el binomio «bases-desarrollo legislativo»
como criterio para distribuir competencias, lo que está
haciendo es repartir entre los entes implicados dos tipos
de funciones (la de dictar bases y la de dictar normas de
desarrollo), no está distribuyendo partes de materia (lo
básico y lo residual). Desde esta perspectiva el criterio
bases-desarrollo legislativo es un criterio funcional, _no
material, de reparto de competencias. Ciertamente en
casos excepcionales este Tribunal ha aceptado la concep
ción no funcional; sin embargo, debe mantenerse ese ca
rácter excepcional y evitar que por la vía de las excepcio"
nes lo excepcional se convierta en regla. Y debe mante
nerse esta excepcionalidad porque la tesis de que las
bases estatales agotan la materia supone consagrar la
constricción más ill1Portante de la correlativa competencia
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autonómica de desarrollo legislativo ya que equivale, pura
y simplemente, a la exclusión de la misma de los sectores
de materia considerados básicos y exclusivos del Estado.
Pues bien, en el caso que nos ocupa, no creo que pueda
afirmarse que la fijación de los porcentajes máximos de
las operaciones de las cooperativas con terceros tiene tal
trascendencia práctica sobre el sistema crediticio general
que justifica la aplicación de este excepcional concepto
«material» de bases que, como digo, supone nada menos
que la exclusiém radical de toda actuación de la compe
tencia autonómica sobre desarrollo legislativo en el ám
bito de lo considerado básico.

Es más, aun en la hipótesis de aceptar como no ex
cepcional la concepción de las bases COIlJO ámbitos ma
teriales de exclusiva actuación estatal, deberá convenirse
que el Estado es libre de formular las bases con mayor o
menos amplitud y que puede ejercer su competencia es
tableciendo unos límites negativos dentro de los que pue
den actuar libremente las Comunidades con competen
cias en la materia. Dicho de otra forma, aunque se admita
que el Estado puede agotar todo el ámbito de actuación, si
decide no hacerlo y dejar que las Comunidades Autóno
mas puedan actuar, nada se opone a ello. Pues bien, esto
es cabalmente lo que sucede con el arto 2 de la Ley de
Cooperativas de Crédito. Este precepto se limita a señalar
un tope máximo a las operaciones con terceros no so
cios (<no poder alcaniar el 50 por 100 de los recursos to
tales de la entidad»). Dentro de este límite negativo, sin re
basarlo, el legislador básico ha dejado abierta la posibili
dad de diversas modulaciones, y una de ellas es la conte
nida en el arto 3.2 del Decreto objeto de conflicto, que fija
el tope en el 10 o el 20 por 100 de los recursos ajenos. La
referencia, en este caso, a los recursos ajenos en lugar de
aludir, como la norma básica, a los recursos propios, su
pone una restricción, no una ampliación de los límites es
tatales y/ en consecuencia, no excede de los mismos. Por
otra parte, la objeción contenida en la Sentencia según la
cual al referirse el Decreto a «recursos ajenos» en lugar de
a los «recursos propios», utiliza «magnitudes diferentes»
que impiden encuadrarlo en la competencia de desarrollo

. legislativo, desconoce, a mi juicio, que, como ha reiterado
este Tribunal, las disposiciones autonómicas de desarrollo
no se limitan a concretar o desarrollar la ley básica
-como sucede, por ejemplo, con los reglamentos que
desarrollan leyes-, sino que su libertad de configuración
es mayor, ya que son un instrumento a través del cual .Ias
Comunidades Autónomas fijan políticas propias dentro
de los límites establecidos por la normativa básica.

Estas mismas consideraciones deben aplicarse a la se
gunda parte del arto 3.2/ anulado por la Sentencia por co
nexión con el resto del precepto. Establecer que los resul
tados netos de las operaciones con terceros deben desti
narse al fondo de reserva obligatoria en nada se opone al
arto 8.3 a) de la referida Ley de Cooperativas, declarado bá
sico por este Tribunal, que prescribe que se destinarán al
fondo mencionado el 50 por 100, «como mínimo», de los
beneficios obtenidos por las Cooperativas de Crédito.
Tampoco aquí las repercusi9nes de este precepto en el
sistema crediticio justifica la conclusión de que las bases
estatales pueden agotar toda la regulación e impedir el
ejercicio de la competencia autonómica de desarrollo le
gislativo/ pero, aunque se aceptase esta tesis, lo cierto es
que del tenor literal de la regla básica se deduce contada

. claridad que en este caso el legislador ·estatal ha dejado
un ámbito de actuación a la competencia autonómica ya
que se limita a establecer un «mínimo» y, en consecuen
cia/ el arto 3.2 controvertido, al disponer que los beneficios
obtenidos de las operaciones con terceros se integrarán
en el fondo de reserva, lo úl1ico que hace es especificar el
origen de una parte de los mismos, sin oponerse en nada
a la prescripción de que el 50 por 100/ como mínimo, de
los beneficios deban destinarse a ese fondo.

Madrid, a diecisiete de junio de mil novecientos no~

venta y tres.-Carles Viver Pi-Sunyer.-Firmado y rubri
cado.

18876 Pleno. Sentencia 205/1993/ de 17 de junio de
1993. Cuestión de inconstitucionalidad
429/1991. En relación con el arto 10.2 a) del
Texto Articulado de la Ley de Procedimiento
Laboral, aprobado por Real Decreto Legislativo
521/1990/ de 27 de abril.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por
don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, Presidentt:!;
don Luis López Guerra, Vicepresidente; dan Fernando GaT
cía-Mon y González-Regueral, don Carlos de la Vega Be
navas, don Eugenio Díaz Eimil, don Alvaro Rodríguez Be
reijo, don Vicente Gimeno Sendra, don José Gabaldón
López, don Rafael de Mendizábal Allende, don Julio Diego
González Campos, don Pedro Cruz Villalón y don Caries
Viver Pi-Sunyer, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En la cuestión de inconstitucionalidad núm. 429/1991/
promovida por el Juzgado de lo Social número 3 de Ovie
do, respecto del arto 10~2 a) del Texto Articulado de la Ley
de Procedimiento laboral, aprobado por Real Decreto le
gislativo 521/1990, de 27 de abril. Han comparecido y for
mulado alegaciones el Fiscal General del Estado y el Abo
gado del Estado, y ha sido Ponente el Magistrado don
Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, Presidente del
Tribunal, quien expresa el parecer del mismo.

1. Antecedentes

1. f.1 22 de febrero de 1991 tuvo entrada en el Regis
tro de este Tribunal un escrito del magistrado titular del
Juzgado de lo Social número 3 de Oviedo al que se acom
pañaba/ junto al testimonio del correspondiente procedi
miento/ el Auto del referido Juzgado del 21 de enero an
terior/ en erque se acordaba plantear cuestión de incons
titucionalidad con relación al arto 10.2 a) del Texto Articu
lado de la Ley de Procedimiento laboral, aprobado POI:'
Real Decreto Legislativo 521/1990/ de 27 de abril.

La cuestión trae causa de la demanda deducida por
doña María Angélica González Artime, viuda del trabaja
dorde la empresa «~intel» don Ricardo Martínez Villada,
contra dicha empresa, la «Compañía Telefónica Naciorial
de España» y el Instituto Nacional de la Seguridad So
cial/ eri reclamación del incremento de prestaciones vita
licias en el porcentaje del 50 por 100 por falta de medidas
d.e seguridad en el accidente de trabajo sufrido por el
señor Martínez, que tuvo lugar en la localidad de Reme-Ri
badea, provincia de Lugo. En el acto del juicio, la empresa
«Sintel» alegó la excepción de incompetencia territorial al
no coincidir ni el lugar del domicilio de la empresa ni el de
la prestación de servicios con el del Juzgado proponente.
En el Auto de planteamiento, el órgano judicial expone así
la fundamentación de la duda sobre la inconstitucionali
dad de la norma cuestionada:

A) La ley de Bases de Procedimiento Laboral de 12
de abril de 1989/en su base 2.a, 2/ había dispuesto que la
competencia territorial de los órganos jurisdiccionales del
orden social se determinara por el lugar de prestación de


